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1. INFORMACIÓN GENERAL 

 
 
Fecha: 25 de septiembre de 2012 
 
Objeto: Suministro de papelería, tóner  y elementos de oficina para el 
correcto funcionamiento de  las diversas áreas del Instituto de Cultura y Patrimonio de 
Antioquia 
 
Presupuesto oficial: $ 29.192.530  (Veintinueve Millones Ciento Noventa y Dos Mil 
Quinientos Treinta Pesos M.L.) IVA incluido 
 
Plazo: Un (1) mes contado a partir de la suscripción del acta de inicio 
 
Identificación del único oferente habilitado: DESAYFIRA GÓMEZ DURÁN – 
Establecimiento de Comercio EDICIONES DIARIO ACTUAL 
 
NIT: 43.151.854-7 

 
 

2. FUNDAMENTO LEGAL 

 
De conformidad con el parágrafo 1° del artículo 3.2.1.1.5 del Decreto 734 de 2012, se 
procede a la invitación del único proponente habilitado para realizar una negociación en la 
que, en aplicación de los principios de economía y transparencia, se obtenga un menor 
precio de la oferta inicialmente presentada por parte del único habilitado, cuyo rango de 
mejora no podrá ser inferior al descuento mínimo indicado en el Pliego de Condiciones, 
para lo cual se estableció en el mismo como porcentaje mínimo de mejora, el tres (3%) 
porciento del valor de la oferta de precio. 
 
Se indica que en el evento de fracasar la negociación, el Instituto de Cultura y Patrimonio 
de Antioquia declarará desierto el proceso contractual, y podrá reiniciarlo nuevamente en 
los términos previstos en el Decreto 734 de 2012. En este caso, si se hubiere solicitado 
garantía de seriedad del ofrecimiento, la misma no se hará efectiva por parte del Instituto 
ni podrá ser utilizada en la negociación para obtener acuerdo alguno. 
 
Si la oferta del proponente habilitado no exceda el presupuesto oficial indicado en el 
pliego de condiciones, siempre y cuando no se trate de una oferta con valor artificialmente 
bajo y se ajuste en cuanto a las especificaciones y condiciones establecidas en el Pliego 
de Condiciones, logrando un descuento mínimo para la entidad, le será adjudicado el 
contrato. 
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3. DESARROLLO DE LA NEGOCIACIÓN 

 
3.1 Informe de verificación luego de aportados los documentos subsanables 

requeridos: 
 
Luego de recibidos los documentos solicitados en el informe de verificación, el cual 
fue publicado en la página del SECOP, se encuentra que el proponente 
DESAYFIRA GÓMEZ DURÁN, se encuentra habilitado para participar en el 
certamen de subasta programado para el día de hoy, tal como se estableció en el 
cronograma del correspondiente Pliego de Condiciones, siendo éste el único 
proponente habilitado en el presente proceso. 
 
 

3.2  Apertura del sobre económico 
 
Se procede a la apertura del sobre contentivo de la propuesta económica, y se tiene que 
el valor es el siguiente: $29.172.388,  
 
 

3.3 Negociación y descuento: 
 
Se parte de la propuesta inicial del proponente por un valor de $29.172.388 y sobre la 
cual lanza una primera propuesta por valor de $ 28.297.000 correspondiente éste a 3.07% 
de mejora sobre la propuesta inicial de precio. 
  
 

4. CONCLUSIONES 

 
- Se procedió a realizar negociación con único oferente habilitado, presentándose el 

señor JOHN FREDY MEJIA ORREGA, quien se encuentra debidamente facultado 
para presentar negociación, de acuerdo al certificado de Registro Mercantil 
aportado por el proponente. 

- El INSTITUTO le solicita una nueva mejora al proponente sobre su propuesta, 
quien no accede a ella, aduciendo los precios del mercado y la calidad a la cual se 
deben sujetar de conformidad con las especificaciones técnicas exigidas en el 
presente proceso. 

- El INSTITUTO acepta la oferta del proponente por valor de $28.297.000, haciendo 
especial énfasis en la calidad de los bienes a suministrar, así como en el plazo 
estipulado para el contrato, los cuales deben cumplirse estrictamente. 
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Siendo las 3:29 p.m. se da por terminada la Audiencia de Negociación de Único Oferente, 
la cual se llevo a cabo en la oficina 302 del Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia, 
ubicado en el Palacio de la Cultura Rafael Uribe Uribe, carrera 51 No. 52 – 03 de 
Medellín. 
 
 

6. FIRMAS 

 
 
Por parte de la Administración 
 
 
 
 
 
JUAN PABLO CARVAJAL CHICA           JORGE ANDRÉS GÓMEZ CEBALLOS 
Técnico  Financiero 
 
 
 
 
SIRLEY MILENA RESTREPO JAIRO ALONSO ESCOBAR VELASQUEZ 
Jurídico Subdirector Administrativo y Financiero
  
 
 
 
JUAN CARLOS SANCHEZ RESTREPO 
Director 
 
 
 
Por parte del Único Oferente Habilitado, 
 
 
 
 
JOHN FREDY MEJIA ORREGA 
Apoderado Proponente 
 
 

(ORIGINAL FIRMADO) 


